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mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Javier
Fernández Ordás Abarca, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.704/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.510 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Verónica Patricia Veintimilla Herrera,
contra la empresa “Imperio Tanfer Argento,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Auto

En Madrid, a 12 de mayo de 2009.—Vis-
tas por mí, don José María Reyero Saheli-
ces, magistrado-juez titular del Juzgado de
lo social número 9 de Madrid, las presentes
actuaciones seguidas a instancias de doña
Verónica Patricia Veintimilla Herrera, con-
tra “Imperio Tanfer Argento, Sociedad Li-
mitada”, dicto la siguiente resolución.

Dispongo: Que debo declarar extinguida
la relación laboral que unía a doña Verónica
Patricia Veintimilla Herrera y a la empresa
“Imperio Tanfer Argento, Sociedad Limita-
da”, condenando a dicha entidad a que abo-
ne a la actora las cantidades siguientes:

Trabajadora: doña Verónica Patricia
Veintimilla Herrera.

Indemnización legal: 238,57 euros.

Salarios de tramitación: 6.202,95 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El se-
cretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Imperio Tanfer Argento, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.438/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Francisco Javier So-
ria Lázaro, contra “Anteproyectos, Estudios
y Construcción, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 186 de 2009, se ha acordado citar a
“Anteproyectos, Estudios y Construcción,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 23 de junio de
2009, a las once y diez horas de su mañana,
para la celebración de la vista de extinción
de la relación laboral que tendrá lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 9 de los de Madrid, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Anteproyectos, Estudios y Construc-
ción, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y su colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.705/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 529 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Efraín Collaguazo Narváez,
contra la empresa “Instalaciones y Montajes

Jeca, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio, en única convocato-
ria la audiencia del día 15 de marzo de 2010,
a las nueve y cincuenta horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la calle Her-
nani, número 59, segunda planta (Sala C), de
esta ciudad. Hágase entrega a la demandada
de copia de la demanda presentada y resto de
los documentos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones y Montajes Jeca,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.664/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
fecha 27 de abril de 2009 en el proceso segui-
do a instancias de doña María Estela González
Sosa, don José María García Hernández y
doña María del Carmen Domínguez Gil, con-
tra don Antonio Llamas Sandino, “Laborato-
rios Microtécnicas Bios Analítica” y “Global
PRL, Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 1.625 de
2008, se ha acordado citar a “Laboratorios Mi-
crotécnicas Bios Analítica”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 6 de julio
de 2009, a las diez y cincuenta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número
11, sito en la calle Hernani, número 59, terce-
ra, debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con to-
dos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Laborato-
rios Microtécnicas Bios Analítica”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.757/09)


